
PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA LA LEY N° 19.070, QUE APROBÓ EL ESTATUTO DE LOS PROFESIONALES DE LA EDUCACIÓN, PARA
OTORGAR FUERO LABORAL A LOS DIRIGENTES GREMIALES DE LOS PROFESORES

(BOLETÍN N° 11.362-13)
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PROYECTO DE LEY:

“Artículo  único.-  Agrégase  el  siguiente
artículo 8 ter nuevo al Estatuto Docente,
contenido en el DFL N° 1, de 1996, del
Ministerio de Educación, que fija el texto
refundido,  coordinado  y  sistematizado
de  la  ley  Nº  19.070,  que  aprobó  el
Estatuto  de  los  Profesionales  de  la
Educación  y  de  las  leyes  que  la
complementan y modifican:

“Artículo 8 ter.- Gozarán del fuero en los
términos establecidos en el artículo 243
del Código del Trabajo en todo aquello
que  no  les  sea  incompatible,  los
profesionales  de  la  educación  regidos
por esta ley,  que tengan la calidad de
director  de una asociación  gremial,  de
acuerdo a las siguientes reglas1:

ARTÍCULO ÚNICO

Artículo 8 ter

PROYECTO DE LEY:

“Artículo  único.-  Agrégase  el  siguiente
artículo 8 ter nuevo al Estatuto Docente,
contenido en el  decreto con fuerza de
ley  N°1,  de  1996,  del  Ministerio  de
Educación,  que  fija  el  texto  refundido,
coordinado  y  sistematizado  de  la  ley
Nº19.070, que aprobó el Estatuto de los
Profesionales de la Educación y de las
leyes que la complementan y modifican:

“Artículo 8 ter.- Gozarán del fuero en los
términos establecidos en el artículo 243
del Código del Trabajo en todo aquello
que  no  les  sea  incompatible,  los
profesionales  de  la  educación  regidos
por esta ley,  que tengan la calidad de
director  de una asociación  gremial,  de

1 Art. 243. Los directores sindicales gozarán del fuero laboral establecido en la legislación vigente desde la fecha de su elección y hasta seis meses después de haber cesado en el cargo, siempre que la
cesación en él no se hubiere producido por censura de la asamblea sindical, por sanción aplicada por el tribunal competente en cuya virtud deba hacer abandono del cargo, por renuncia al sindicato o por
término de la empresa. Asimismo, el fuero de los directores sindicales terminará cuando caduque la personalidad jurídica del sindicato por aplicación de lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 223 o en
el inciso segundo del artículo 227.
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1. Gozará del  fuero la  totalidad de los
miembros  de  la  directiva  de  la
asociación gremial de carácter nacional,
entendiéndose  por  tal  aquella  con
presencia en a lo menos ocho regiones,
y que cuente con a lo menos treinta mil
afiliados.  Dicho  fuero  corresponderá  a
un máximo de once dirigentes.

2.  Tratándose  de  los  directorios
regionales  de  la  respectiva  asociación
nacional, gozarán de fuero cinco de sus
miembros  en  tanto  dicho  directorio
regional  represente  entre  trescientos  y
novecientos  noventa  y  nueve afiliados.
El fuero corresponderá a nueve de sus
integrantes  si  la  directiva  representa a
mil afiliados o más.

acuerdo a las siguientes reglas:

1.  Gozará del  fuero la totalidad de los
miembros  de  la  directiva  de  la
asociación gremial de carácter nacional,
entendiéndose  por  tal  aquella  con
presencia en a lo menos ocho regiones,
y que cuente con a lo menos treinta mil
afiliados.  Dicho  fuero  corresponderá  a
un máximo de once dirigentes.

2.  Tratándose  de  los  directorios
regionales  de  la  respectiva  asociación
nacional, gozarán de fuero cinco de sus
miembros  en  tanto  dicho  directorio
regional  represente  entre  trescientos  y
novecientos  noventa y  nueve afiliados.
El fuero corresponderá a nueve de sus
integrantes  si  la  directiva  representa  a
mil afiliados o más.

Asimismo, durante el lapso a que se refiere el inciso precedente, el empleador no podrá, salvo caso fortuito o fuerza mayor, ejercer respecto de los directores sindicales las facultades que establece el
artículo 12 de este Código.
Las normas de los incisos precedentes se aplicarán a los delegados sindicales.
En las empresas obligadas a constituir Comités Paritarios de Higiene y Seguridad, gozará de fuero, hasta el término de su mandato, uno de los representantes titulares de los trabajadores. El aforado será
designado por los propios representantes de los trabajadores en el respectivo Comité y sólo podrá ser reemplazado por otro de los representantes titulares y, en subsidio de éstos, por un suplente, por el
resto del mandato, si por cualquier causa cesare en el cargo. La designación deberá ser comunicada por escrito a la administración de la empresa el día laboral siguiente a éste.
Si en una empresa existiese más de un Comité, gozará de este fuero un representante titular en el Comité Paritario Permanente de toda la empresa, si estuviese constituido; y en caso contrario, un
representante titular del primer Comité que se hubiese constituido. Además, gozará también de este fuero, un representante titular de los trabajadores en los Comités Paritarios de Higiene y Seguridad
constituidos en faenas, sucursales o agencias en que trabajen más de doscientas cincuenta personas.
Sin perjuicio de lo señalado en este artículo, tratándose de directores de sindicatos de trabajadores eventuales o transitorios o de los integrantes aforados de los Comités Paritarios de Higiene y Seguridad
cuyos contratos de trabajo sean a plazo fijo o por obra o servicio determinado, el fuero los amparará, sólo durante la vigencia del respectivo contrato, sin que se requiera solicitar su desafuero al término de
cada uno de ellos.
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3. En el caso de directivas provinciales
de  la  respectiva  asociación  nacional,
corresponderá el  fuero a un integrante
de  dicha  directiva  si  ésta  representa
entre  cincuenta  y  ciento  cuarenta  y
nueve  afiliados,  y  a  tres  de  sus
integrantes  si  representa  a  ciento
cincuenta afiliados o más.

4.  Tratándose de directivas  comunales
de  la  respectiva  asociación  nacional,
gozará de fuero uno de sus miembros
en tanto represente a más de veinticinco
afiliados  y  hasta  cuarenta  y  nueve
afiliados;  dos  de  sus  miembros  si
representa  entre  cincuenta  y  ciento
cuarenta y nueve afiliados; tres de sus
miembros  si  representa  entre  ciento
cincuenta  y  novecientos  noventa  y
nueve  afiliados,  y  cuatro  de  sus
miembros si representa a mil afiliados o
más.  Si  una  o  más  directivas
comunales cambian su organización
conforme  sea  el  territorio  de  un
Servicio Local de Educación Pública,
los  fueros  a  que  sus  dirigentes
tengan derecho en la nueva directiva
se  calcularán  de  la  misma  forma
consignada en este numeral.

Número 4

-Ha eliminado su oración final “Si una o
más  directivas  comunales  cambian  su
organización  conforme  sea  el  territorio
de  un  Servicio  Local  de  Educación
Pública, los fueros a que sus dirigentes
tengan derecho en la nueva directiva se
calcularán  de  la  misma  forma
consignada en este numeral.”.
(Unanimidad 3X0.  Senadoras  Goic y
Muñoz y Senador Letelier).

ooooooo

3. En el caso de directivas provinciales
de  la  respectiva  asociación  nacional,
corresponderá el  fuero a un integrante
de  dicha  directiva  si  ésta  representa
entre  cincuenta  y  ciento  cuarenta  y
nueve  afiliados,  y  a  tres  de  sus
integrantes  si  representa  a  ciento
cincuenta afiliados o más.

4.  Tratándose de directivas comunales
de  la  respectiva  asociación  nacional,
gozará de fuero uno de sus miembros
en tanto represente a más de veinticinco
afiliados  y  hasta  cuarenta  y  nueve
afiliados;  dos  de  sus  miembros  si
representa  entre  cincuenta  y  ciento
cuarenta y nueve afiliados; tres de sus
miembros  si  representa  entre  ciento
cincuenta  y  novecientos  noventa  y
nueve  afiliados,  y  cuatro  de  sus
miembros si representa a mil afiliados o
más. 
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Para  la  determinación  de  el  o  los
directores que gozarán de fuero,  cada
asociación gremial deberá establecer en
sus estatutos el mecanismo respectivo,
de  acuerdo  a  las  reglas  de  los
numerales anteriores.

En estos casos, el empleador no podrá
poner  término  al  contrato  sino  con
autorización previa del juez del trabajo,
el que podrá concederla tratándose de
docentes regidos por el Título IV en los

Ha incorporado el  siguiente  número 5,
nuevo:

“5.-  Tratándose  de  los  directorios
territoriales  que  forman  parte  del
territorio  jurisdiccional  de  un  servicio
local  de  educación,  gozarán  de  fuero
tres  de  sus  miembros  si  representan
hasta ciento cuarenta y nueve afiliados;
cinco de sus miembros si el número de
afiliados es de ciento cincuenta y hasta
novecientos noventa y nueve, y siete de
sus  miembros  si  representan  a  mil  o
más afiliados.”.
(Unanimidad 3X0.  Senadoras  Goic y
Muñoz y Senador Letelier).

5.-  Tratándose  de  los  directorios
territoriales  que  forman  parte  del
territorio jurisdiccional de un servicio
local de educación, gozarán de fuero
tres de sus miembros si representan
hasta  ciento  cuarenta  y  nueve
afiliados; cinco de sus miembros si el
número  de  afiliados  es  de  ciento
cincuenta  y  hasta  novecientos
noventa  y  nueve,  y  siete  de  sus
miembros si representan a mil o más
afiliados.

Para  la  determinación  de  el  o  los
directores  que gozarán de fuero,  cada
asociación gremial deberá establecer en
sus estatutos el mecanismo respectivo,
de  acuerdo  a  las  reglas  de  los
numerales anteriores.

En estos casos, el empleador no podrá
poner  término  al  contrato  sino  con
autorización previa del juez del trabajo,
el  que podrá concederla tratándose de
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casos establecidos en los literales b), c),
d), h), i) y l) del artículo 722, y respecto
de  otros profesionales de la educación
en  los  casos  señalados  en  el  inciso
primero del artículo 174 del Código del

docentes regidos por el Título IV en los
casos establecidos en los literales b), c),
d), h), i) y l) del artículo 72, y respecto
de otros profesionales de la educación
en  los  casos  señalados  en  el  inciso

2 Artículo 72: Los profesionales de la educación que forman parte de una dotación docente del sector municipal, dejarán de pertenecer a ella, solamente, por las siguientes causales:
a) Por renuncia voluntaria;
b) Por falta de probidad, conducta inmoral, establecidas fehacientemente en un sumario, de acuerdo al procedimiento establecido en los artículos 127 al 143 de la ley N° 18.883, en lo que fuere
pertinente, considerándose las adecuaciones reglamentarias que correspondan.
En el caso que se trate de una investigación o sumario administrativo que afecte a un profesional de la educación, la designación del fiscal recaerá en un profesional de la respectiva
Municipalidad o Departamento de Educación Municipal o de la Corporación Municipal, designado por el sostenedor.
c) Por incumplimiento grave de las obligaciones que impone su función, tales como la no concurrencia del docente a sus labores en forma reiterada, impuntualidades reiteradas del docente,
incumplimiento de sus obligaciones docentes conforme a los planes y programas de estudio que debe impartir,  abandono injustificado del aula de clases o delegación de su trabajo
profesional en otras personas. 
Se entenderá por no concurrencia en forma reiterada la inasistencia del trabajador a sus labores sin causa justificada durante dos días seguidos, dos lunes en el mes o un total de tres días
durante igual período de tiempo.
d) Por término del período por el cual se efectuó el contrato;
e) Por obtención de jubilación, pensión o renta vitalicia de un régimen previsional, en relación a las respectivas funciones docentes;
f) Por fallecimiento;
g)  Por aplicación del inciso séptimo del artículo 70. (Cada vez que un profesional de la educación resulte evaluado con desempeño insatisfactorio, deberá ser sometido al año siguiente a una nueva
evaluación, pudiendo el sostenedor exigirle que deje la responsabilidad de curso para trabajar durante el año en su plan de superación profesional, debiendo el empleador asumir el gasto que representa el
reemplazo del docente en aula. Si el desempeño en el nivel insatisfactorio se mantuviera en la segunda evaluación consecutiva, el profesional de la educación dejará de pertenecer a la dotación docente.
Los profesionales de la educación que resulten evaluados con desempeño básico deberán evaluarse al año subsiguiente, pudiendo el sostenedor exigirle que deje la responsabilidad de curso para trabajar
durante el año en su plan de superación profesional, debiendo el empleador asumir el gasto que representa el reemplazo del docente en aula. En caso de que resulten calificados con desempeño básico en
tres evaluaciones consecutivas o en forma alternada con desempeño básico o insatisfactorio durante tres evaluaciones consecutivas, dejará de pertenecer a la dotación docente.)
h) Por salud irrecuperable o incompatible con el desempeño de su función en conformidad a lo dispuesto en los artículos 72 bis y 72 ter.
i) Por pérdida sobreviniente de algunos de los requisitos de incorporación a una dotación docente, e
j) Por supresión de las horas que sirvan, en conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de esta ley.
k) Por acogerse a la renuncia anticipada conforme a lo establecido en el inciso final del artículo 70.
l) Por disposición del sostenedor, a proposición del director del establecimiento en el ejercicio de la facultad contemplada en el inciso tercero letra a) del artículo 7° bis de esta ley, tratándose
de los docentes mal evaluados en virtud de lo dispuesto en el artículo 70 de esta ley. Para estos efectos, los establecimientos que contaren con menos de 20 docentes podrán poner término
anualmente a la relación laboral de un docente.
m) Por aplicación de lo dispuesto en el artículo 19 S.
A los profesionales de la educación que terminen una relación laboral por las causales de las letras a), c), d), g) y j), se les considerará su experiencia y su perfeccionamiento en posteriores concursos para
incorporarse a otra dotación, o para reincorporarse a la misma. 
Tratándose de los casos establecidos en las letras b) y c) precedentes, se aplicará lo establecido en el artículo 134 de la ley N° 18.883.

5



TEXTO LEGAL VIGENTE TEXTO APROBADO POR LA
CÁMARA DE DIPUTADOS Y

APROBADO EN GENERAL POR
LA COMISIÓN DE TRABAJO Y

PREVISIÓN SOCIAL

MODIFICACIONES
INTRODUCIDAS POR LA

COMISIÓN DE TRABAJO Y
PREVISIÓN SOCIAL

TEXTO APROBADO 
POR LA COMISIÓN DE TRABAJO

Y PREVISIÓN SOCIAL

Trabajo3.  En ambos casos,  se aplicará
lo  dispuesto  en  el  inciso  segundo  del
señalado artículo 174.

Con todo, se aplicarán sin necesidad de
autorización  judicial  las  causales  de
término  de  la  relación  laboral  que  se
originen por aplicación del artículo 195
de esta ley4.  Asimismo,  en el  caso de
los docentes regidos por el Título IV no
se requerirá autorización para aplicar la
causal  establecida  en  el  literal  g)  del
artículo 72.

En  el  caso  de  los  directores  con
derecho a fuero, la participación en sus

primero del artículo 174 del Código del
Trabajo. En ambos casos, se aplicará lo
dispuesto  en  el  inciso  segundo  del
señalado artículo 174.

Con todo, se aplicarán sin necesidad de
autorización  judicial  las  causales  de
término  de  la  relación  laboral  que  se
originen por aplicación del artículo 19 S
de esta ley. Asimismo, en el caso de los
docentes regidos por el Título IV no se
requerirá  autorización  para  aplicar  la
causal  establecida  en  el  literal  g)  del
artículo 72.

3 Art. 174. En el caso de los trabajadores sujetos a fuero laboral, el empleador no podrá poner término al contrato sino con autorización previa del juez competente, quien podrá concederla en
los casos de las causales señaladas en los números 4 y 5 del artículo 159 y en las del artículo 160.
El juez, como medida prejudicial y en cualquier estado del juicio, podrá decretar, en forma excepcional y fundadamente, la separación provisional del trabajador de sus labores, con o sin derecho a
remuneración. Si el tribunal no diere autorización para poner término al contrato de trabajo, ordenará la inmediata reincorporación del que hubiere sido suspendido de sus funciones. Asimismo, dispondrá el
pago íntegro de las remuneraciones y beneficios, debidamente reajustados y con el interés señalado en el artículo precedente, correspondientes al período de suspensión, si la separación se hubiese
decretado sin derecho a remuneración. El período de separación se entenderá efectivamente trabajado para todos los efectos legales y contractuales.

4 Artículo 19 S.- El profesional de la educación que, perteneciendo al tramo inicial del desarrollo profesional docente, obtenga resultados de logro profesional que no le permitan avanzar del tramo en dos
procesos consecutivos de reconocimiento profesional, deberá ser desvinculado, y no podrá ser contratado en el mismo ni en otro establecimiento educacional donde se desempeñen profesionales de la
educación que se rijan por lo dispuesto en este Título.
Asimismo, aquel docente que perteneciendo al tramo profesional temprano obtenga resultados de logro profesional que no le permitan acceder al tramo avanzado en dos procesos consecutivos de
reconocimiento profesional, deberá ser desvinculado y perderá, para todos los efectos legales, su reconocimiento de tramo en el Sistema de Desarrollo Profesional Docente y su antigüedad.
Sin perjuicio de lo señalado en el inciso anterior, transcurrido el plazo de dos años contado desde la fecha de desvinculación, dicho profesional podrá ser contratado nuevamente, debiendo ingresar al tramo
inicial del Sistema de Desarrollo Profesional Docente, y rendir los instrumentos de dicho Sistema dentro de los cuatro años siguientes a su contratación.
En caso que aquél no obtenga resultados que le permitan acceder al tramo avanzado, deberá ser desvinculado y no podrá ser contratado en el mismo ni en otro establecimiento educacional en que se
desempeñen profesionales de la educación que se rijan por lo dispuesto en este Título.
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